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Coord¡nodoro Provinciol d€ Compros Públicos

DETEGADA DE u tvtÁxltr,tt turoRtDAD DE tA pREFECTURA DEt cuAyAs

I.- ANTECEDENTES

Que, el 23 de oclubre de 2019, se suscribió el controto No. O-OBR-7¡l-ml9-X-0, poro el
"MANTENIMIENTO DE CAUCES NATURATES DET RIO BULUBULU Y ET ESTERO SEMIBOFE, EN tOS
CANTONES YAGUACHI Y JUJAN, PROVINCIA DEt GUAYAS", entre el Gobierno Prov¡nciol del
Guoyos, y lo compoñio BAGNEU S.A, legolmente representodo por el Sr, Xovier Andrés Viteri
Androde, en colidod de Gerenfe Generol, el precio del controto es de USDS ó14.541,ó5540
(sErscrENros cAToRcE Mtt eurNrENros cUARENTA y uN coN ó5540/t omo oóupes oe tos
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), mós l,V,A,, con un plozo de ejecución de Novenlo (90) díos,
confodos desde lo fecho de suscripc¡ón del controto.

Que, el l9 de noviembre de 20]9, con ofcio No. GPG-C|-DIRDRA-2019-0051-OF, el lng. Joime
Colero Almeido, Coordinodor Generol de lnfroeslructuro, le dirige ol lng. Móximo Quinde
Vidol, Director Provinciol de Supervisión y Fiscolizoción, -ombos de ese époco-, el
memorondo No, GPG-DIRDRA-GBV-o13-2019, o trovés del cuol, el lng, Gusiovo Bosiidos V.
Anolisto 7 de lo Dirección de Riego, Drenoje y Drogos, dio respuesto o los Ofic¡os Nos. I133-
MQV-DF-]g y I172-MaV-DF-19, en referencio o lo récomendoción de liquidor por Mutuo
Acuerdo el Controto No. O-OBR-74-2019-X-0 cuyo objeto es "MANTENIMIENTO DE CAUCES
NATURALES DEL RIO BULUBULU Y EL ESTERO SEMIBOFE, EN LOS CANTONES YAGUACHI Y JUJAN,
EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS",
En tol seniido, en su respuesto señolo en lo porte pertinentei "...hob¡éndose determ¡nodo pot
poie del Director de Fiscolizoc¡ón lo recomendoc¡ón...en cuonto o proceder con el inicio
del Tróm¡le de Term¡noc¡ón por Mutuo Acuerdo. es necesoÍ¡o que, prev¡o o lo continuoc¡ón
del trómite se efectúe uno AMPUACION del informe técn¡co prcsentodo por el Fiscol¡zodor
del Controto en donde se ¡ndique entrc lo mós relevonte:

> Regisfros fotogtóficos y demós documentos técn¡cos (obscisot coordenodos
referenciolet etc....) que ev¡denc¡en ios slrlos en donde, de ocuerdo ol ciler¡o
de lo Fiscol¡zoc¡ón "...e1 proyecto no se puede ejecuto(. eslo es, /os lromos
sobre el rio Bulubulu...donde lo olfiJro del t¡ronte de oguo ex¡stenle ¡mposibilito
desoffollor los trobojos, sobre uno long¡tud de 4000 metrcs. Así mismo, los
registros en donde se evidenc¡e lo ¡mpos¡b¡l¡dod de poder colocot los
sedimentos sobre lo bemo, tonto poro el lrcmo del r¡o Bulubulu como en el
esterc Sem¡bofe, mismo que se desorrollo en uno long¡tud de I flo metros.
L¡quidoc¡ón Económico
L¡quidoc¡ón de Plozos
Acto de lnicio de Obrc
Suspenslones o prórrogos si ex¡st¡eÍen
Multos
Demós documentoc¡ón rclevonte que efecluot los ióm¡tes odm¡nistrot¡vos
correspond¡entes poro gestionor de monero odecuodo lo terminoción por
MuhJo ocuerdo suger¡do"

QuE, el l3 de diciembre de 20]9, con ol¡cio N' l¡U3-MOV-DF-I9, suscrito por el lng. Móximo
Quinde Vidol, Director Provinciol de Supervisión y Fiscolizoción, dir¡gido ol lng, Joime Colero, r

----€oordinodor Generol del lnf roestructuro. odjunto el oficio No. l3ó$PDP-DF-19 dé fech.o 1?l/-'1
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de diciembre de 20'19, suscrito por el tng. poblo Díoz peño, Subdirector de Fiscotizoción de
Obros V¡oles, en el que se troslodo et contenido del oficio No. 2OGNAG-DF-19 de fecho 'll de
d¡c¡embre de 2019, que contiene el informe fécnico del lng. Nelson Alvorodo Gorcés, Jefe 2
de Fiscolizoción de Obros Civiles - Fiscolizodor de lo Obro,

En dicho informe técnico el Fiscolizodor del lng, Nelson Alvorodo Gotcés, informo to
siguiente:

utronue ¡Éc¡,trco

No Bulubulu: El diseño del proyecto del desozotve det rio Butubutu vo desde los
coordenodos de ¡nic¡o ó5fi94E - 9749230N hosto los coordenodos ó51ógZE -
97ffi4ON en uno long¡tud de 4m metuos.

En el s¡t¡o se constotor que el io tenío oproximodomente I metro de thonte de
oguo, lo cuol d¡frcultorío ejecutor el rubro de desozolve del couce por cuonto no se
podrio gorcntizor el diseño proyectodo de los secciones ftonsversoles del río, tos
mismos que no cubren todo el oncho del couce, sino solomente 24 metros en lo
solero en el eje centrol del couce.

Así m¡smo poro el rubro tend¡do de moter¡ot no se encontroron s¡tios de depós¡to,
pof cuonto en ombos mótgenes se encuentron ubicodos morodores del sectot, osi
como plontoc¡ones.

El sed¡mento o desolojor es l8l.0N m3 y no se cons¡deró el rubro trcnsporte.

Eslerc Semibofe: El desozolve del estero Sem¡bofe vo desde los cootdenodos de
¡n¡cio óó5295E - 9791803N hosfo ios coordenodos 694ó3E - 97A3fl5N en uno
long¡tud de I ffio metros.

Se prcsenton problemos poro encontror s¡t¡os poro depositor el moteiol desolojodo.

No se ho cons¡derodo el rubro trcnspoñe poro desotojot et moteiol desotojodo.

uauo¡aóu eco¡tóutct

No se entrcgó ont¡cipo y hosto lo presente fecho no se ho presentodo pton¡ltos,
según consto en el tnforme Económico presentodo med¡onte N. 012óS-D1F-NGT_
fr19, de fecho l0 de d¡c¡embrc de 2019, suscr¡to pot el lng. Nelson Gonzólez forres,
D hector P rcv¡nc¡ol F ¡no n c ie ro...

uawoectóu ot puzos

El plozo controctuol no tiene voríoción pot cuonto Io obto fue suspend¡do

suspslvslo¡vss o ppóppoe¡s

Lo obto fue suspend¡do en bose ol Ofic¡o No. tT4lGpG-DtRDRA-2T\g de fecho Os
de noviembre de 2019, suscr¡to por el lng. René pocheco coÍrero, Adm¡n¡strodor del
Controto,,,

ACTA DE INICIO DE OBRA

Con fecho 23 de octubre de 2019...
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MULfAS

No hoy multos por cuonto la obro está suspendido

peotstpos rotoepÁncos
Se odjunto registro fotogrót¡co... "

Que, el 23 de diciembre de 2019, medionte oficio No. GPG-CI-DIRDRA-2019-0482-OF, el lng,
Joime Colero Almeido, Coordinodor Generol de lnfroesiructuro, pone en conocimienio del
Prefecto Provinciol del Guoyos -de eso époco-, lo sigu¡enter "Asunto: femindción pot Mutuo
Acuerdo del ConÍrolo No. O-OBP-71-2019-X-0 "MA||IrEN,MIENIO DE CAUCES NAruRALES DEL
NO BULUBULU Y EL ESIEPO SEM'BOFE, E/V TOS CA,VÍOTVES YAGUACHI Y JWAN, EN LA
PROVINCIA DEL GUAYAS"

"En otenc¡ón ol Ofic¡o N" 1473-MAV-DF-19, de fecho l3 de d¡ciembre de 2019, susct¡to por el
lng. Móximo Qu¡nde V¡dol, Director Prcvinc¡ol de SupeN¡sión y F¡scol¡zoc¡ón,...brtuolmente
dice: "Rio Bulubulu: En el sirio se constolor que el o lenío oproximo,damenle I metro cle
tircnte de oguo, lo cual diñcultdtío eiecutor el rubro de desozolve del co,uce pot curlnto no
se podrío gonnlizor el üseño prcyectodo de los secciones lrunsyarso,les del do,.", "Este¡o

Semibfe: Se presenlon prcbleños porc encontÍot silios poto depositor el moteiol
deso,lojodo;...me perñ¡to mon¡festor lo s¡gu¡ente:

...de los ¡nfomes de lo refercnc¡o, que detemino lo necesidod de terminor por mutuo
ocuerdo el controto N' O-OBR-74-2019-x4; ...soliciro-.-, inicie el procedimienlo de
le¡,minoción por muluo ocuetdo...del contnto No. O-OBR-74-2019-X-0, de conlomidod con
el orlículo 92 numeÍal 2 y 93 de lo ley Orgánica del Sis¡eña Nocionol de contruloción
Público.

ldenfifrcoción - Notificoción ol Conholislo-- St. Xov¡er Andrés Viter¡ Androde Gerente Generol
BAGNEU 5.A., t¡tulor de lo cedulo de ciudodonío N" 09129ió94-5 RUC 0992432020@l, se lo
debeú not¡ficot en su domic¡l¡o Ptovinciol Guoyos Contón Guoyoqu¡l Ponoquio fotqu¡ Av,
Miguel H¡lor¡o Alcívot lntersecc¡ón Víctot Hugo S¡courct, Monzono ffi, Toffes B Edific¡o forrcs
del Norte, p¡so 8, of¡cíno 84, rcfercnc¡o detrós del Ed¡f¡c¡o Los Cómoros - correo electrón¡co
booneuso.2o I ó@hotmo¡l.com Teléfono : A2ó87223 Celulor 0994ffi8ó5'

Que, el 2ó de diciembre de 2019, con ofic¡o No. GPG-PG-C[M-09395-2019, el Prefecto
Provinciol del Guoyos -de eso époco-, quien indico: ".,; ol respecto, sirvose proceder,
prcv¡o ol cumplim¡ento de los d¡spos¡ciones legoles, reglomentorios y normos ¡ntenos
v¡gentes, con el in¡c¡o del prcceso de Term¡noción por Mutuo Acuerdo del citodo contrcto y
lo poste ot ¡nstÍumentoción de lo Resoluc¡ón de leminoc¡ón por Mutuo Acuerdo".

Que, el 20 de enero de 2020, con memorondo No. 0207-KMC-CPCP-GPG-2020, lo
Coordinoc ón Provinciol de Compros Públ¡cos, troslodo pqro conocimiento del Prefecto
Provinciol del Guoyos, ombos de eso époco, el memorondo No. 02&JLCP-CJ-CPCP-GPG-
2020, que contiene los observociones hechos o lo soliciiud conten¡do en el Oficio No, GPG-
CI-DIRDRA-2o]9-0482-OF, de lo Coordinoción Generol de lnfroestructuro, de Terminor por
Mutuo Acuerdo el coniroto No. O-OBR-74-2019-X-0, cuyo objeto es "MANTENIMIENTO DE

CAUCES NATURALES DEL RIO BULUBULU Y EL ESTERO SEMIBOFE, EN LOS CANTONES YAGUACHI
Y JUJAN, EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS",

Que, el 05 de febrero de 2020, con ol¡c¡o No. 0295-MAV-DFSF-20, el lng. Móximo Quinde
Vidol, Direcior Provinciol de Supervisión y Fiscolizoción, pone poro conocimienlo de lo lng.
Tereso Mindo Delgodo, Directoro Provinciol de Riego, Drenoje y Drogos -de ese entonces-, el
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oficio No, 0149-NAG-DFSF-19 el 03 de febrero de 2O2O, pot et tng, Nelson A¡vorodo Gorcés,
Jefe 2 de Fiscolizoción de Obros Civiles - Fiscolizodor de to Obto, e ¡nfomor lo sigu¡ente:

Observoción t: "El detolle del porcentoje de los rubros que hon s¡do ofectodos, los
que ho s¡do ofectodo y que se deseon teminot pot mutuo ocuerdo, con lo
determinoc¡ón exocto del porcentoje que estos Íepresenton con reloc¡ón ol controto
p nc¡po|..."

R: El porcentoje de ovonce de lo obro de todos los rubros del controto es O%, pot
cuonto lo obto fue suspend¡do medionte oficio N. \74S-GqG-D\RDRA-2019, de fecho
05 de nov¡embre de 2019, por poie del Admin¡strodor detContrcto, o poiir del 24 de
octubre de nl9.

Obse¡voción 2: "Al tenot de los estoblecido en el Aiicuto 93 de to LOSNC?, se debe
oclotor los c¡rcunstonc¡os por los cuoles se requ¡ere lo terminoción del controlo,
especif¡condo si se trolon o encuodton en cousos ¡mprcv¡stos, técnicos o
económicot o cousos de fueao moyot o coso foiu¡to, y los tozones por los que se
considerc no convenientes poto los poy',es (Controtisto y Gob¡eno prov¡nciol det
Guoyos) ejecutot el conlroto y pot ende poro ert¡ngui todos o olgunos de los
obligoc¡ones contrcctuoles en el estodo en que se encuentrcn-

R: Los cicunstoncios por ios gue se requ¡erc lo tem¡noc¡ón del controto, se
encuodron en cousos técn¡cos.,.como ontecedente se odjunto el Memorcndo N.
GPG-DIRDRA-GBV0 I 3-20 I 9 y GPG-CIDIRDRA-2) t 9-U5 t -OF.

Obse¡voción 3: "En v¡rtud que et controto fue suscrito el 23 de octubre de 2019, y lo
suspenslón de los trobojos según of¡cio N" 1745G7G-D\RDRA-20|9, de fecho 0S de
diciembre de 419, deberó determinorse en este l¡empo cuol fue et grodo o
pofcentoje de cumpl¡miento de los obl¡gociones der¡vodos del controto"

R: Con fecho 23 de octubre de 2019, se outot¡zo med¡onte et Acto de lnicio de
Trobojos; el¡nic¡o delcontroto con tos respectivos ¡nterv¡nientes, ..

Medionte ofic¡o s/n de fecho 24 de octubrc de 2019, to Controtisto Compoñio
BAGNEU 5.A,, sol¡cito lo suspens¡ón de lo obro omporodo en lo Ctóusuto Noveno g.0l:
Prórrogo de Plozo, según controto.

Med¡onte ofic¡o N" 174íGPG-C|D\RDRA-20\9, de fecho OS de noviembÍe de 20t9, et
Adm¡nistrodot del Contrcto, lng. René pocheco Correro, outor¡zo lo suspens/ón de ios
oct¡vidodes del contrcto o porlir del 24 de octubre de 2019.

Obseryo,c,ón 4: "Lo liqu¡doc¡ón económ¡co octuolizodo en donde conste los volores
de los plonillos pogodot el ont¡cipo entregodo, devengodo y no omorlizoda multos
en coso de hobe os, lo m¡smo que deberó determinorse en este tiempo cuol fue el
grodo o porcentoje de cumpl¡miento de tos obligoc¡ones derivodos del controto"

P: Medionte of¡c¡o N" 1384-MAV-DF-19, el Diecfor provinciol de Supervisión y
Fiscolizoción, sol¡cito el ¡nforme económico del Controto N. O-OBR-74-20\9-X-0.

Medionte of¡c¡o N'072ó5DPF-NG\-20\9, de fecho l0 de dic¡embre de 2019, suscríto
por el lng. Nelson Gonzólez Torres, Diector prcv¡nc¡ol F¡nonc¡ero, rem¡te o lo Diección
Provinc¡ol de Superv¡sión y F¡scol¡zoc¡ón, el informe económico ocfuol¡zodo.

Observdción 5: "Et estodo octuol de los gorontíos rcndjdos en el prcsente controtof)
y_ cen¡f¡codo por eltesorero GeneÍol'
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R: El estodo octuol de los gorcntios rcndidos en el presenle controto debe ser
sol¡c¡todo por el Administrodot del Contruto.

Observac¡ón 6: "debe remitk cop¡o de lo siguete documentoc¡ón: el oficio medionte
el que se des¡gno ol F¡scolizodor de lo Obro, el ofrcio o instrumenlo con el cuol se
ordenó el in¡c¡o de trobojos; el de suspens¡ón o pórrogos de plozos; y, en generol
todo lo informoción de respoldo o que se encuentre contenido como poie del
ontecedente de los rcspect¡vos ¡nformes y que se constituyon como relevontes poie
de lo tem¡noc¡ón del contrcto, lo que debeú odjuntorse en o g¡nol o cop¡o
ceiificodo"

R: Se odjunto copio del of¡cio N" 1052-MQV-DF-19, de fecho 23 de octubrc de nlg,
donde se des¡gno o qu¡en suscibe, F¡scol¡zodor poro ejercer el Contrcl del Prcceso
Constructivo de lo obro del Controto ¡nd¡codo en lo referencio.

Se odjunto el Aclo de ln¡cio de Trobojo, de fecho 23 de octubrc de 2019, medionte el
cuol se dejo constonc¡o del ¡n¡c¡o del controto con los rcspectivos ¡nteN¡nientes ontes
menc¡onodos. (...)"

Que, el l0 de febrero de 202O, con oficio No. GPG-PG-CIM-0181-m20, suscr¡to por el
Prefecto Provinciol de eso époco, medionte el cuol rem¡le copio del oficio 

.]23-TGGDG-2020,

suscrito por el lng. BolÍvor Fronco Cosiillo, Tesorero Generol de esto Corporoción Provinciql,
medionte el cuol informo y do contestoción ol memorondo 0207-KMC-CPCP-GPG-2020i

Que, el l9 de febrero de 2020, con oficio No. GPG-DIRDRA-TMD-á2O-6ú-OF, lo Directoro
Provinciol de Riego, Drenoje y Drogos (E), de eso époco, se d¡rige ol Prefecto Provinciol del
Guoyos, de oquel entonces, odjuntondo lo siguiente informoc¡ón:

"(...)

l) El detd e del porcenlaie de los rubtos que hon sido o/feclodos, los que hd sido
ofec¡odo y que se deseon ¡eminü pot ñufuo dcuetdo, con lo delerminoción
exocld del porcenlo,¡e que eslos repÍesenton con rcloclón ol conholo ñncipo,¿..

... El porcentoje de ovonce de lo obto octuolmente es del 026, debido o que el
con¡Íoto ho sido suspend¡do desde el 24 de octubrc de nl9, como lo ¡ndico el ofic¡o
No. l T4íGPG-DIRDRA-2019, de fecho 05 de nov¡embre de 2019, esfo suspenslón
ocoge lo sol¡c¡tud de lo Contrctisto reol¡zodo con Of¡c¡o S/N de fecho 24 de octubre
de 2019, omporcdo en lo clóusulo noveno, numerol 9.01: PtóÍogo de Plozo,
esloblecldo en el controto, por lo tonto, ol no ex¡st¡t ejecuc¡ón de rubros ni
ofectoción, se deseo lerminor por mutuo ocuerdo los rubros que se encuentron
determ¡nodos en lo Clousulo Qu¡nto del Contrcto P nc¡pol de conform¡dod con el
numerol 1.5 foblo de Descr¡pc¡ón de Rubros, Un¡dodes, Contídodes y Prec¡os del
Fomulor¡o ún¡co de lo ofeño Presentodo por lo CONIRATISTA" mismo que consto
esconeodo en el controto.

2) Al tenq de los eslablecido en el Artícuto 93 de lo LOSNCP, se debe oclorcr los
ciÍcunsloncios pr los cuotes se Íequierc lo tetminocii5n del conlrclo,
especiÍicondo si se holon...encuodton en cousos imD.rcvisto,s, técnicds o
económicas. o cdusas de fuetzd mdvoÍ o co§0 Íotluito. y los t(,zones pot bs que
se consideto no conven¡enles @!g_ES_@!Es (Contralislo y Gabieno prcvinciol /r1
del Guoyos) eieculor el contrclo y por ende porc extinguir todo6 o olgunos de lod//
obtigociones conlrc,cfuclles en el eslodo en que se encuentren. L^
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--. En v¡iud de lo estoblec¡do en et oiículo 93 de to LOSNC., med¡onte of¡c¡os No.
02@NAG-DF-19 de fecho 1l de d¡ciembre de 2019 y como ontecedente se odjunto
Memorondo No. GPGP-DIRDRA-GBV-013.2019 y et of¡cio No, G?G-C\-DIRDRA-20\9-
N5l-0F, documentos que peÍm¡len ocloror los circunstonc¡os por los cuoles se
requiere lo tem¡noc¡ón por mutuo ocuerdo del contrcto, en visto de que enmorcon
CIRCUNTANCTAS fÉC¡'ltCes, /os mlsmos que no perm¡t¡ron goront¡zor y olcorvor et
objeto controctuol.

3) En viiud de que el conl@lo fue susctilo el 23 de octubrc de 20t9. y to suspensión
de los lruboios según oftcio No. t745-cpc-DtRDpA-20t9. de techo OS de
novieñbre de 2019, debetá dele,7¡,inoÉe en esle tiempo cuol fue el grodo o
porcenloie de cumplimiento de los úligaciones de vddos del conlrcto.

... En efecto el controto fue suscrito el dío 23 de octubre de 2019: en eslo m¡smo
fecho se outorizó el lnic¡o de los ttobojos med¡onte Acto de ln¡cio de Trobojos con sus
respec tívos inte N ¡ n¡e ntes,

Med¡onte of¡cio S/N de fecho 24 de octubre de 2019, to Controtisto BAGNEU 5,A,
solicitó lo suspensión de lo obro omporodo en lo clóusulo noveno del controlo
numerol
9.0 l: Prórrogo de Plozo, según lo est¡pulo el contrcto,

Medionte of¡cio No, l T4,GPG-DIRDRA-20\9, de fecho OS de nov¡embre de 20t9, et
ex -Admin¡sttodor del Controto lng. Rene Pocheco CoÍen, outot¡zo lo suspens¡ón de
los octiv¡dodes del controto o poii del 24 de octubre de 20t9,

Cons¡derondo lo expuesto el t¡empo que se detem¡nó poro el in¡cio de tos ttobojos
fue concordonte o lo Clóusulo octovo del contrcfo: "ptozo. - Et plozo poro lo
ejecuc¡ón y tem¡noción de Io totolidod de los trobojos contrctodos es de novento
(90) díot contodos desde lo fecho de suscr¡pc¡ón del contrcto en concordonc¡o con
el Ai. lló del Reglomento Generot de lo Ley Orgón¡co det Sistemo Nocionol de
Controtoción Públ¡co. Por trotorse de plozo, esle incluye todos los dios, ¡nclus¡ve los
frnes de semono, feriodos, y en generollos que se cons¡deren de desconso".
RGTOSNCP An. I ló,- Cómputo det plozo de durcc¡ón del controto, prórrcgos y
multos. - En los plozos de v¡genc¡o de los controtos se cuenton todos los díos, desde et

estoblecidds en los ,.lieoos. en el prcsente Reglomento Genercl o en el prcp¡o
conlrolo. Poto lo determ¡noc¡ón de multos que se podr'an ¡mponer ol contrct¡sto se
consideroró el volot totol del contoto ¡ncluyendo el reojuste de prec¡os que
correspondo y sin consideror los impuestos.

Por lo tonto, el porcentoje de cumplimiento es del O% por encontrorse Io obro
suspendido desde el 24 de octubre del nl9, y no se hon reotizodos octiv¡dodes de
ejecuc¡ón.

4) Lo liquidoción económico octuolkodo en donde consle los volorcs de los
plolnillos pogddos, el dnlicipo enhegodo, devengodo y no omoiizodo; multos, en
coso de hobe ds, lo mismo que deberá coincidir o ser conco¡ddnte con el
onálisis en los inÍormes lécnicos que se rcmiton pdn lol eleclo.

... De ocuerdo o lo estipulodo en to Clóusulo euin.¡o. - precio delControto... no se ho ^concelodo ontic¡po olguno y de no tener ejecución y ptonillos de ovonce de obro hpresentodos... //r'
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5) Estodo ocfuol & los gorcnlíos rcndi&s en el prcsente conhoto ceiifrcodo por
f*ote¡ía Gene¡o.

.-. medionte ofic¡o No. 1%-|GGDG-2020, con fecha 07 de febrcro de 2020, susct¡to
pot el lng. Bolívor Frunco Cost¡lb, fesorerc Generol, remile..., con cop¡o o lo
Cootd¡noc¡ón Generol Adm¡n¡sttot¡vo Finonc¡ero, Coordinoc¡ón Prov¡nc¡ol de
Compros Públ¡cos y Dhección Prcv¡nciol de Riego, Drenoje y Drogos, odjunto lo
requeido:

CON¡RATO No. VALOR
ASEGURADO

POLIZA
/Vo.

ASECURÁDORA WGENCIA

o-oBR-74-2019.X-0 s 30.727,06 cc-
288r'.05

SEGUROS
CONFIANZA

HEL
CUMPLIMIENTO

DESDE EL O2-142019
AL 3043-2020

ó) Debe rcñitir copid de ld siguienle documentoción: el oficio medionle el que se
designo ol frscolizodor de to obru: el ofrcio o inshumenlo con el cuol se o¡denó el
inicio de los trobd¡os; e, de suspensiones o prónogos da plozos: y, en generdl lodo
to inlormo,c¡ón de respoldo o que se encuentre conlenido como poñe del
ontecedenle de los rcspeclivos info¡mes, y que so constiluydn como rclevanles
pdto ld temindción del contuolo, lo que deberó odiunlorl,e en odginol o copid
ce,lifrcodo-

...Poro lo otenc¡ón de este punto se.,. remith cop¡o cert¡f¡codo de lo documentoc¡ón
solicitodo."

Conclusión

Por lodo lo expuesto, y concordonte con lo ¡nformodo pot lo Dhecc¡ón Prov¡nciol de
Supervisión y F¡scolizoc¡ón, en el que ocloro los obseNoc¡ones reoli2odos por lo
Coordinoc¡ón JurÍdico de lo Coordinoción Provinciol de Comprcs Públ¡cos, en mi
col¡dod de SupeN¡sor del controto sug¡erc ocoger lo ¡nfomodo por el F¡scol¡zodor y
ttoslodot lo ¡nformodo por el suscrito de ocuerdo o lo ¡ndicodo en el of¡c¡o GPG-PG-
CLM-01179-20n en el que expreso que lo respuesto ol presente of¡c¡o deberó ser
dnigido o lo Móximo Autor¡dod Adm¡n¡strot¡vo, y que se continúe con el tróm¡te de
Terminoc¡ón por Mutuo Acuerdo...'

"Podiculot que remito o f¡n de que se continúe con lo instrumentoción juid¡co poro
tem¡noc¡ón por Mutuo Acuerdo del Controto No. O-OBR-74-2019-X-0 el mismo que
tiene por objeto "MANTENIMIEMO DE CAUCES NATURAIES DEt RIO BULUBUIU Y Et
ESTERO SEMIBOFE, EN tOS CANIONES YAGUACHI Y JUJAN, EN TA PROVINCIA DEI
GUAYAS",

Que, el 1ó de mozo de 2O2O, con memorondo No. 0E75-KMC-CPCP-GPG-2020, lo
Coordinoción Provinciol de Compros Públicos de ese periodo, o trovés de lo Móximo
Autoridod de lo lnstitución, solicitó o lo Dirección Provinciol de Riego, Drenoje y Drogos y o su
vez de lo Dirección Provinciol de Supervisión y Fiscolizoción, obsolver los observociones
reolizodos o lo solicitud de terminoción por mufuo ocuerdo del mencionodo controto.

Que, el I I de junio de 2020, coñ Oñcio No. GPG-SG-01309-2020, el Director Provinc¡ol de
Secretorío Generol del Gobierno del Guoyos, remiie o lo Coordinoción Provinciol de
Compros Públicos, copio del oficio No, GPG-DIRDRA-TMD-202GI00SOF, suscrito por lo lng. -a
Tereso Mindo Delgodo, Direcloro Provinciol de Riego, Drenoje y Drogos (E)-en eso époco{ }t^

^ documenlo que en su porte f inol señolo: f 'v
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"En v¡iud de lo expuesto, solic¡to o usted ocoger los ocloroc¡ones de to Dhección
Provinciol de Supervisión y Fiscol¡zoción y o su vez tomor en considercción el of¡cio
No. 0l I !3-DPF-NGT-2020, susct¡to por el lng. Nelson Gonzólez forrct Directot
Prov¡nciol Finonciero, el cuol cont¡ene el informe económico del presente controto y
se cont¡núe con lo ¡nstrumentoción jurídico poro lo term¡nocíón por Mutuo Acuetdo
del Contrcto No. O-OBP-71-2019-X-O el m¡smo que t¡ene pot objefo
"MANfENtMtENfo DE cAucEs NArtu¿Alrs oet nÍo gurueulu y EL EsfERo sEMtBoFE EN
LOS CArf7lONES YAGUACHI Y JUJAN, PrcWNCIA DEL GUAYAS" , , , "

Que, el 28 de julio de 2020, medionte memorondo Nro. O4S-FDVB-AUCP-DTJ-CPCP-GPGP-
2020, suscrilo por el Abg. Freddy Donny Vósquez B, Anolisto Senior Jurídico de Compros
Públicos, emite el informe de terminoc¡ón por muluo ocuerdo quien concluye: "(,..) pot tos
rozones ontes ¡ndicodos, ontecedentes y clóusulo controctuol que hon quedodo expueslos,
y los ¡nfomes técnicos presentodos por el frscol¡zodor y ocogidos pot lo odmln¡strodoto del
controto, en los cuoles se estoblece bojo su responsob¡t¡dod to determ¡noción técn¡co poro
lo terminoción pot mutuo ocuetdo del contoto, y en función de no hoberse entregodo
ont¡cipo y no hoberce ejecutodo n¡ngún rubro de to obro; en mér¡to de oque o op¡no que et
Gobierno Autónomo Descentrol¡zodo ptovinc¡ol det Guoyos, b¡en puede oplicor lo
delerminodo en los Ads. 92 numercl 2; 93 de to Ley Orgon¡co det gstemo Noc¡onol de
controtoción Púbtico, y to ctóusuto vtGÉstMA ?R1MERA -tERMtNActóN DEL coNTRAto_,
punto 21.01 del menc¡onodo controto, y por mutuo ocuerdo, convenh con lo compoñío lo
compoñio BAGNEU S.A, en lo ertinc¡ón de todos los obtigoc¡ones controctuoles, en el estodo
en que se encuentren. Luego de lo eloboroción del presente informe, usted deberó rem¡t¡r
los ¡nformes técnicos, juríd¡co y económico o to Móximo Autot¡dod de esto lnstitución, con el
objeto de que se outorice o lo Coord¡noción PÍov¡nciol de Comprcs públ¡cos, et ¡nicio del
proceso de term¡noc¡ón pof mutuo ocuetdo del refet¡do controto; y posteriormente o través
de lo Direcc¡ón Provinciol de secrctorio Generol del Gob¡erno prov¡nc¡ol del Guoyot se
debeó notificor ol St. Xov¡er Andrés Viter¡ Androde, Gerente Genercl de lo compoñio
BAGNEU 5.A., en el domicil¡o ubicodo:

I Provincio del Guoyos: Contón Guoyoqu¡l Porroquio Toqu¡ Av. M¡guel H¡lor¡o Atcivor
lntersecc¡ón Víctor Hugo Sicouret, Monzono }tu, forre B Edif¡cio foffes det Noie, p¡so
8, of¡c¡no 8A, rcferencio detuós del Edif¡c¡o Los Cómorcs.
Correo electrónico: booneuso.20 I ó@hotmo¡l.c om
Teléfono: A2ó87223
Celulor: 09945@865,

En coso que lo controt¡sto, uno vez notifrcodo, no ocepte lo voluntod del Gobierno
Autónomo Descentrclizodo Provinc¡ot del Guoyos de teminor por mutuo ocuerdo el refer¡do
controto o no comporccer o suscr¡bir el octo o convenio dentrc det témino de l0 díos uno
vez que hoyo sido convocodo poro et efecto, considerondo lo normotivo v¡gente, se
terminotó un¡loterolmente el contrcto, conforme lo est¡pulo el numerol 7 det oiículó 94 de lo
¿osNCP Es impoionte ¡ndicor que lo responsobitidod sobre to determ¡noc¡ón técnico y
neces¡dod de terminor pot mutuo ocuetdo el contrcto No. O-OBR-74_2Otg_Xe, por ser de
orden técn¡co, es de exclusivo responsobilidod del F¡scot¡zodot de lo Obro y Adm¡n¡strodoto
del contrcto, ocorde lo dispuesto en el oiiculo 123 del cód¡go orgónico Adm¡nistrotivo,
deb¡do o que ros ospectos técn¡cos son de responsob¡l¡dod obsoluto de quienes
internomente suscr¡ben lo pet¡c¡ón de teminoción por mutuo ocuerdo; en consecuenc¡o, el
presente ¡nforme se lim¡to o otorgor lo v¡ob¡tidod jurid¡co poto et ¡n¡c¡o del tróm¡te de
teminoción de mutuo ocuetdo del c¡lodo controto, bosodos en los ¡nformes técn¡cos y
económ¡co. Cobe señolor que de ocuetdo o lo estobtec¡do en el úll¡mo ¡nciso det oiícuto
93 de lo LosNCP, no podró celebro3e controto posteior sobre el mismo objeto con el mismo
conlrctisto. A su vez recomendomos que el presente ¡nforme seo puesto en conoc¡miento
de lo Diección Provinc¡ol de R¡ego, Drenoje y Drcgos (Admin¡strodoro del contrcto),

'-t -DÍecclón Prov¡nc¡ol de supeNis¡ón y F¡scolizoc¡ón, D¡rccc¡ón prcv¡nc¡ol F¡nonc¡ero, Diección
/
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Prcvinc¡ol de Tesorerío, con lo frnol¡dod que montengon sus expedlenles ocluolizodos en
reloc¡ón oltróm¡te que se estó reolizondo'.

Oue, el 29 de octubre de 2O2O, coñ ofic¡o Nro. PG-C|-CVC-2020-0I55-OF, suscrito por lng.
Nicolos Androde Loborde Direcior Provinciol de Riego, Drenoje y Drogo, quien ¡nd¡co: "Por /o
¡nd¡codo y cumpl¡endo con el oiículo I litercl e de lo Resolución ontes menc¡onodo envío o
usted los infoÍmes pei¡nentes poro que se outor¡ce el trómite de Terminoc¡ón por Muluo
Acuerdo".

Que, el 2ó de noviembre de 2020, con oficio Nro. PG-DIRDRA-NEAL-0EOó-2020-OF, suscrito
por lng, N¡colos Androde Loborde, Direcior Provinciol de Riego, Drenoje y Drogos, quien
indico: "Medlonie Oficio N" PG-CPCP-DZC-2&-2020, de fecho A de noviembrc de 202O se
me ho sol¡c¡todo rcm¡fo los orig¡noles de los infomes técnicos, económ¡cos y de los gorontíos
que cofiespondon, por lo cuol uno vez recobodo lo ¡nformoción envío lo s¡gu¡ente:

- Cop¡o Ceñ¡ficodo de lo Renovoc¡ón de Pól¡zo N' CC-W8U05, de lo Compoñío
BAGNEU S.A. (Custodio fesorerío).
-lnforme económ¡co del contrcto N" O-OBR-74-n19-X-O (Fhmo dig¡tol) - Copio
cei¡f¡codo de lo Diecc¡ón de R¡ego, üenoje y Drogo de los lnfomes fécnicos.

Por tol motivo, sol¡cito se reol¡ce el tróm¡te correspond¡ente poro lo terminoc¡ón del prcsente
controto",

Que, el 04 de diciembre de 2020, con ofic¡o Nro. PG-CPCP-DZC-03ó5-2020, suscriio por lo
Abg, Donielo Zomoro Compoverde, Coordinodoro de Compros Público indico; ^En vtlud del
oficio Nro. PG-C\-CVC-n2G0!5,OF, de fecho I de octubre de n20, medionte el cuol
ocorde ol cumpl¡m¡ento de los d¡sposiciones legoles, rcglomentorios y nomos internos
vigentes, el Cood¡nodor Generol de lnfroesfiucturo, lng. Co os Vósquez Chong, outotizo el
in¡c¡o del prcceso de term¡noc¡ón pot Mutuo Acuerdo del contÍoto Nro. O-OBR-74-2019-X-0
(Proceso Nro. CO|O-GPC-RDDü3- 19) que l¡ene por objefo el "MANIENIMIENIO DE CAIJCES
NAruP,lTS DEL RIO BULUBIJLU Y EL EgIErc SEMIBOFE EIV ¿OS CA^,IOIVES YAGUACHI Y JUJAN,
Pfpy,NCI/¿ DEL GUAYAS", esto Coordinoc¡ón Provinc¡ol sol¡cito o Usted de conformidod con
el memorondo Nto. 045-FDVB-ASJCP-DTJ-CPCP-GPG-2020, elobotodo por el Abg. Freddy
Donny Vósquez B, Anolisto Sen¡or Juríd¡co de lo Coodinoción Provinc¡ol de Compros
Públ¡co, que o trovés de lo Diecc¡ón Provinciol o su corgo en concordoncio ol
proced¡miento señolodo en et INSTRUCTIVO /NIERNO DE TERMINACIONES DE CONTRATOS
SUJETOS A tA TOSNCP - Copítulo L- Tem¡noc¡ón de Mutuo Acuetdo, prccedo o notif¡cot ol
Contrut¡sto COUpeÑí¡ BAGNEU S.A, por intetpuesto percono del g. xoviq Andrés Viteri
Androde en su col¡dod de Gerente Generol, respecto o lo voluntod de tem¡nor por muh)o
ocuerdo el referido controto, en lo s¡guienle dirección señolodo en lo Clóusulo Vigésimo
Serto del contruto: En el Contón: Guoyoqu¡\, Porroqu¡o: Totqul Av, Miguel H. Alcívot
¡ntersecc¡ón Vrctot Hugo S¡couret: Monzono: 5U, forrc B Edific¡o fones del Noñe, piso L

of¡cino 804, Referenc¡o Ub¡coc¡ón: detrós del Ediflc¡o Los Cómorc' Teléfonos: A2ó87223,
celulot: 0994ffi8ó5, corrco electrón¡co: booneuso.nló@hotmoil.com. Se deberó poner en
conocim¡ento o lo contÍot¡sto que debe contestor expresomente (por escrito) si ocepto
tem¡nor por mutuo ocuerdo el controto poro cont¡nuot con el trÓmite respect¡vo".

oue, el 07 de diciembre de 2020, con oficio Nro. PG-SG-03410-2020, suscriio por el Abg.
Víctor Mieles Cobol MSc., Director Provinc¡ol de Secreiorío Generol, quien remite ol señor
Xovier Andrés Vileri Androde, Gerente Generol de lo compoñio BAGNEU S.4,, quien ind¡co:
"En olención o Memorondo Nro. PG-CPCP-DZC-03ó5-n20, suscr¡to por lo Abg. Donielo
Zomoro Compoverde, Coordinodoro Ptov¡nc¡ol de Compros Públ¡co, referente ol controto
Nro. O-OBP-7+n|9-X-0 (Proceso Nro. COTGGPGRDDfi3-!9) que t¡ene pot objeto el
"MANIENIMIE¡v¡,O DE CAI.ICES NAruR¡¿ES DEL PlO BULUBULIJ Y E¿ ES'EPO SEM'BOFE E¡I LOS *'I

r, CAMOIVES YAGUACHI Y JUJAN, PROVTNCTAL DEL AUAYAS'. se do o conocer lo voluntod derl/-
f t2)
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esto Gobiemo ALrtónomo Descentrol¡zodo Prov¡nciol del Guoyos, de dor ín¡c¡o ol proceso de
terminoc¡ón pof Mutuo Acuerdo del controto ontes menc¡onodo. Adjunto ol presente copios
cei¡f¡codos del ¡nforme técn¡co, económ¡co y jutíCico contenidos en et Ofic¡o Nro. pG-Ct-
CVC-202&0I5,OF de fecho 29 de octubre del 2020, susctito por et lng. Cortos Vóquez
Chong, Cootd¡nodor Generol de lnfrcestrucluÍo; Oftcio No. 072óS-DpF-NCf-2Olg con fecho
l0 de dic¡embrc del 2019, con fecho l0 de d¡c¡embre del ntg, del tng. Nelson Gonzoles
forret Dhector Provinc¡ol F¡nonc¡ero, en eso époco: e ¡nfome jur'tdico conten¡do en et
Memorondo Nro, AIFDVB-ASJCO-DTJ-C?C?-2020 de fecho 28 de jut¡o de 2020 de fecho 2g
de julio de 2020, eloborodo por lo Abg. Freddy Danny Vósquez 8., Anolisto Senior Juid¡co, de
lo Cood¡noción Prov¡nc¡ol de Compros Púbt¡co, en eso époco. Su oceptoción de Term¡noÍ
pot Mutuo Acuerdo el contrcto, debeú set dhig¡do o to Móximo Autoidod de esto entidod
e ingrcsodo o trovés de lo D¡recc¡ón Prcv¡nc¡ol de Secretoío Generol en el térm¡no de d¡ez
(10) díos, en lo venton¡llo ub¡codo en los bojos del ed¡t¡c¡o princ¡pot det Gobierno provinciol
del Guoyos, situodo en los colles GrcL Juon t ¡ngwotfh No. tOA y Molecón S¡món Bolívor, coso
controio se procederó o terminü de fomo ont¡c¡podo y un¡loterot el controto de
coOnfomidod con lo estoblecido en el o¡tículo g4 numerot 7 de to Ley Oeón¡co det Sistemo
Noc¡onol de Controtoción Público".

Que, el 14 de diciembre de 2O2O, con oficio Nro. PG-SG-034óó-2020, suscrito por el Abg,
Víctor Mieles Cobol, MSc. Director Provinciol de Secretor-to Generol prefecturo del Guoyoi,
medionte el cuol remite lo rozón suscrito por lo Abg, Liliom Vósconez Rendón, Responsoble
de Gestión Jurídico en el cuol consto que fue notificodo en legol y debido formo y los
noiificociones fueron recibidos por lo Srto. Azuceno plúo, osisiente de gerencio,

Qué, el l7 de dic¡embre de 2020, medionte oficio Nro. PG-SGR-Í¡ó7OO-2O2O, suscrifo por to
Pdsto. Prof, Kqrino Sores Voldiviezo, delegodo de lo móximo outoridod qu¡en rem¡te lo
comunicoción s/n de fecho ló de diciembre de 2o2a, suscrito por xovier Andrés viteri
Androde, en su colidod de Gerente Generol de lo compoñio BAGNEU S.A., ingresodo o
trovés de lo Dirección Provinciol de secretorio Generol, referenie ol proceso de ierminoción
por mutuo ocuerdo del controto Nro. O-OBR-74-2019-X-0 (proceso Nro. COTO-GPG-RDD-m3-
l9) que tiene por objefo el "MANTEN|M|EMO DE CAUCES NATURATES DEt RtO BUTUBUIU y Et
ESTERO SEMIBOfE EN IOS CAMONES YAGUACHT y JUJAN, pROVtNCtAt DEL OUAYAS". donde
indico lo sigu¡ente: "En otención o su ofic¡o No. pG-sGe34tG2o2o det z de diciembre de 20n
concen¡ente ol controlo c¡todo en lo referenc¡o, debo monifestor que, en el informe
económbo odjunto ol mismo, b lauidoc¡ón económico contoble cons¡dero como soldo el
voloÍ cerc, dodo que no se rcot¡zó desembolso olguno de porte de to Entidod contrctonte,
ol no hobet entregodo ont¡c¡po n¡ reolizodos pogos por pron¡llos de ejecuc¡ón por ovonces
de obro, todo esto por cuonto no se pudieron in¡c¡or los trobojos controtodos. gn emborgo,
pot mi poie he tenido que íncuni en gostos: económ¡cos, odrnin¡sttotivos, finoncieios,
legoles, entrc otros, que me representon un petjuicio económ¡co, dodo que lo obro no se
ejecutó, por lo que me cons¡dero ofectodo ol no poder recuperoÍ d¡chos volorcs. En rcloción
o esto, debo señolor que he ten¡do que renovor c¡nco veces to pót¡zo de gorontío, corno se
detollo en los documentos odjuntos, duronte el periodo de tíempo en que se espercbo
resolvet los ¡nconvenienles técnicos presentodos en el proyecto, que se deto o en el informe
técn¡co odjunto ol oficio No. pG-ct-cvc-2o2GotsíoF del 29 de octubrc. por otro porte,
debo señolor que er Regromenro Generor de to Ley orgón¡co del sistemo Noc¡onor de
controtoción Púbr¡co en su ortículo t2s sobre L¡qu¡doc¡ón det controto, en su poie
pei¡nente dice lo sigu¡ente: "En lo tiqu¡doción económ¡co contoble det conrroto.,. pocltá
lombién procedene o lÉ compensdcbnes o que hubierc lugaL..,,, pot lo que considero
justo y conforme o lo estipulodo en lo Ley, soticitor comedidomente, uno comoensoc¡ón en..,-
v¡tlud de los gostos rerocionodos o ro pót,o de gorontio y sus renovociones, en uno obro oue?Z-
no se ejecutó. Noto: Adjunto cuodro de renovoc¡ón de pól¡zos CC-2gg405, r/

DESDE HASTA MON\O
2/t0/20t9 30/s/2020 2ó8.99

7--ec-2888405
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cc-28u0G0t 3t /3/2020
cc-28u0t02 31/5/2A0
cc-28u0u03 31/7/240
cc-28u0ta 30/9/2020
cc-28u0t05 30/t 1/2020

30/2/n20 90.a
30/7/2020 90.U
29/9/2020 n.A
29/t I /n20 9O.A
29/1/n2t W.A

aiteie-l
Que, el 30 de diciembre de 2020, con ofcio Nro. PG-CPCP-DZC-0¿I5ó-2ü20, lo Coord¡noc¡ón
Prov¡nciol de Compros Público sol¡cito ol Coordinodor Generol de lnfroestructuro lo
ouiorizoción o esto dependencio con lo finolidod de proceder con lo terminoción uniloterol
del contro'to omporodo en lo dispuesto en el Art. 94 numerol 7 de lo Ley Orgónico del
S¡stemo Nocionol de Confrotoción Público, en rozón que en el comunicodo del controtisto
no mon¡fiesto de monero expreso su oceptoc¡ón de terminor por mutuo ocuerdo.

Que, el 12 de febrero de 2ü21. con memorondo Nro. GPG-CPCP-DTJ-MASV-041-2021-M,
suscrito por el Abg Michoel Suquilondo Vero, lMSc.. Director Técnico JurÍdico de Compros
Públ¡co ( e). quien concluye: 'Pot lo expuesto se considero vioble lo term¡noción unilotercl del
conlToto de confom¡dod o lo deteminodo en el Art. 94 nume@l 7 de lo Ley Oryónbo del
S¡stemo Noc¡onol de Controtoción Público m¡smo que no cons¡dero lo ejecución de lo
gorontío de F¡el Cumdimiento de ConlToto, como lompoco lo inctus¡ón en el reg¡strc del
SERCOP como controt¡sto incumplido. Luego de lo eloboroción del presente infome, en bose
o lo expresodo usted deberó rem¡ti los ¡nformes técn¡cos, juríd¡co y económ¡co o to Móx¡mo
Autoridod o su delegodo, con el objeto de que se outoice o lo Coordinoción Provinc¡ol de
Compros Públ¡cos, el ¡n¡cio del proceso de terminoc¡ón uniloterol del controto de
confom¡dod o lo determ¡nodo en el Arl.94 numercl 7 de lo Ley Orgónico det S¡stemo
Nocionol de Conlroloc¡ón Público; y que esle ¡nforme seo puesto en conoc¡m¡ento de lo
Diecc¡ón Prov¡nciol de R¡ego, Drenoje y Drcgos (Administtodoto det Contrcto). Diección
Prov¡nc¡ol de SupeN¡s¡ón y F¡scol¡zoc¡ón, Diecc¡ón Prcv¡nciol Finonc¡ero, Dkección provinciol
de fesorcrío, con lo f¡nolidod que montengon sus exped¡entes octuot¡zodos en rcloción ol
trómite que se estó rcolizondo.

Que, el 12 de febrero de m.1, con oficio Nro. PG-CPCP-DZC-0187-ZI2I, lo Abg. Donieto
Zomoro Compoverde, Coordinodoro de Compros Púbtico, remiie o Mogister Susono Gonzólez
Rosodo el memorondo Nro, GPGCPCP-DTJ-N4ASV{41-2021-M, suscrito por el Abg, Michoel
Suquilondo Vero, MSc. Director Técnico JuniCico de Compros Púbtico (e) con lo finolidod de
dor contestoción o lo requerido se emite el pronunciomiento respectivo,

Que, el 19 de febrero de ñ21, con oflc¡o Nro. PG-CrcP-DZC-C,0§,-ñ¿1, to Abg. Donieto
Zomoro Compoverde, Coord¡nodoro de Compros Púbtico, remite ol lng. Corlos Vósquez
Chong, Coordinodor Provinciol de lnfroestrucfuro medionie el cuol remite el informe juídico
contenido en el Memorondo N" GPG-CPCP-DTJ-MASV-041-2021-M, etoborodo por el Abg.
Michoel Suquilondo Vero. MSc. Dkector fécnico Jur'tdico de Compros Público (e), en cuyo
contenido de conformidod con el onólisis reolizodo respecfo de lo señolodo por lo controtisto
se concluye que es vioble lo terminoción uniloterol del referido controio, ocorde o lo
determinodo en el Art. 94 numerol 7 de lo Ley Orgónico del Sistemo Noc¡onol de Conlrotoc¡ón
Público.

Que, el l9 de mozo de2O2l. con ofcio Nro. Pc-CrcP-DZC-0312-2921, lo Abg, Donieto Zomoro
Compoverde, Coordinodoro de Compros Público, remite el memorondo Nro, GPGCPCP-DTJ-
MASV-077-202I -M, ol Ing. Corlos Vósquez Chong, Coordinodor Provinciol de lnfroestruciuro
med¡onte el cuol solicito se de contesioción ol Oficio No. PG-CPCP-DZC .c.215n21, medionte
el cuol solicito lo oLrtorizoción poro el ¡nicio del proceso de terminoción uniloterol del controto
No. O-OBR-74-2019-X{.

. Que,9l l¿de juniode2O2l, con oficio N" PG-C|-CVC-202t -OóEt -OF. et Coordinodor Generoy].)
-y-de lnfroestructuro, outorizó el ¡nicio del trómile de Terminoción uniloterol del controto 
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OBR-7¿-2019-X-O, en viriud de los informes técnico, económico y jurídico ¡nstrumentodos
poro el efecfo, los cuoles fueron remitido por porte del Administrodor del Controto o lo
Coord¡noción Provinciol de Compros Públicos poro contnuor con el trómite de term¡noción
uniloterol.

II. CONSIDERANDO

Que, el Ecuodor es un Estodo Constiiuc¡onol de Derechos y Justicio según el Art, I de lo
Const¡tución de lo Repúblico det Ecuodor; por lo tonto, los compros gubernomentoles que
reol¡cen los entidodes que integron el Sector Público deben estor constitucionolizodos. En tol
virtud, el Art. 288 lbidem, expresomenfe determino que: 'Los compros públ¡cos cumplión
con criter¡os de ef¡cienc¡o, tronsporencb, colidod. responsobil¡dod omb¡entol y soc¡ol Se
prio zorón los ptoductos y seN¡c¡os nocionoles, en port¡culor los proven¡entes de lo
economío populor y sol¡dorio, y de los micro, pequeños y med¡onos unidodes productivos":

Que, el Art. 226 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor cloromente determ¡no que:
' Los ¡nstituc¡ones del Estodo, sus orgon¡smos, dependencios, los seN¡doros o servidores
públ¡cos y los personos que octúen en v¡rlud de uno potestod estotol ejercerón sotomente
los competencios y tocultodes que les seon otribuidos en lo Constitución y lo Ley. Tendrón el
deber de coordinoÍ occiones poro el cumplim¡ento de sus Itnes y hocer efectivo el goce y
ejerc¡cio de los deÍechob reconoc¡dos en lo Conslitución':

Que, el ortículo 227 de lo Consiiiuc¡ón de lo Republico, prescribe: 'Lo odministroción públ¡co
constituye un seMicio o lo colectividod que se rige por los principios de eficocio, efic¡encio.
colidod, jerorquío, desconcenlroción, descentrolizoción, coordinoción, porticipoción,
plonifi coción, tronsporencio y evoluoción-;

Que, el ortículo 238 de lo Constiiución de lo Repúblico det Ecuodor estoblece que los
gobiernos outónomos descenf rolizodos gozorón de outonomÍo poli'tico, odmin¡strotivo y
finonciero, y se regirón por los principios de solidoridod, subs¡dioriedod. equidod
interterriioriol, integroción y porticipoción ciudodonoj constituyen gobiernos outónomos
descentrolizodos entre otros los consejos provincioles;

Qu6, medionfe Suplemento del Reg¡siro Oficiot No. 395, con fecho 04 de Agosto det 2m8, Lo
Asombleo Nocionol Consfituyente expid¡ó lo nuevo Ley Orgónico del Sisiemo Nocionot de
Controtoción Público; en lo que, de monero obligotorio todos los eni¡dodes que integron et
Secior Público, de conformidod con el Art. I tbidem, en concordoncio con et Art. 225 de lo
Constitución de lo Repúbl¡co del Ecuodor, deberón regulorse por Ios normos del Derecho
Público, poro lo odquis¡ción o orrendomiento de bienes, ejecuc¡ón de obros y prestoc¡ón de
seMicios. incluidos los de consultorÍoi

Que, med¡onte Decreto Ejecutivo No. l7m, deb¡domente publicodo en el Suplemento del
Reg¡stro Oficiol No. 588, del l2 de tvloyo det 2009, et Eco, Rofoel Coreo Delgodo, presidente
Constitucionol de lo Repúblico, expidió el Regtomento Generol de lo Ley Orgónico del
S¡stemo Nocionol de Controtoción Públicoi que determ¡no lo monero cómo los instifuc¡ones
que integron el sector público ecuotoriono deben reolizor sus controtociones ocordes o lo
nuevo Consfitución de lo Repúbtico y o lo Ley de lo moterio;

Que, el ortÍculo 94, numerol 7 de to Ley Orgónico del Sistemo Nocionol de Controtoción
Público que estoblece lo siguiente: Lo Eniidod Controfonte tombién podró dectoror
terminodo onticipodo y uniloterolmente el controlo cuondo, onte circunsioncios técnicos o
económicos imprevistos o de coso fortuifo o fuerzo moyor. debidomente comprobodos, el
controt¡sto no hubiere occedido o terminor de mutuo ocuerdo el conlroto, En este coso, no -se ejecutoró lo goroniío de fiel cumplimiento del controto ni se inscribiró ol conlrot¡sto comr ''

)¡-incumplidoj 
lrer (jurrlF)llrTllenro oel conrroTo nl se lnscrlDlro ol confrollsfo comoz
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Que, el Código Orgónico de Orgon¡zoción Territoriol. Aulonomío y Descentrolizoción
COOTAD, expreso en el ortículo 49. lo siguiente: "Prcfecto o pefecto prov¡nciol. - El prefecto
o prcfecto ptov¡nc¡ol es lo pr¡merc oulot¡dod del ejecut¡vo del gobierno outónomo
descentrcl¡zodo provinc iol, (...)" ;

Ou€, lo Mgs. Susono Gonzólez Rosodo. medionte octo odmin¡strotivo contenido en lo
occión de personol No. 0577-DPTH-GADPG-2O20 de fecho 25 de junio de 2020 o los 

,15h00,

osumió el corgo de Prefecto Próvinciol del Guoyos, conforme lo dispone el Art. 52 numerol l)
del Código Orgónico de Orgonizoción Teriloriol. Autonomío y Descentrolizoción j

Que, medionte Resolución No. GPG-PG-SGR-OO2-2020. de fecho tres de julio de n2O, lo
Móximo Autoridod del Gobierno Autónomo Descenirolizodo Provinciol del Guoyos, resolvió
en su ortÍculo I lo siguiente: -Delegot o lo Coord¡nodoro Prcv¡nc¡ol de Comprcs Públ¡cos del
Gob¡etno Aulónomo Descentnlizodo Ptov¡nciol del Guoyos. /os sou,enfes otr¡buc¡ones: (...)
m) Susctibit los rcsoluciones de le,,Il,inoción unilo¡erol y convenios de te¡minock5n poÍ ñufuo
ocuetdo de conholos seo tolol o porciol-" (.-.):

Que, de ocuerdo ol lnstructivo lnterno de Terminoción de Conlroto, Copiiulo ll referente ol
trómite de Termrnoción Uniloierol del Controto, referente cuondo los controtisios no
occeden o lo terminoción por mutuo ocuerdo, en el Art. 34 esioblece lo siguiente: 'De
conformidod con el numercl 7 del Ai. 94 de lo ¿OSNCP. en /os cosos que se termine
uniloterolmente el controto cuondo onte cicunstoncios técn¡cos o económicos lmprevistos
o de coso fottuito o fueao moyoL debidomente comprobodos. el controtisto que no
hubiere occed¡do o term¡not el controto por muhJo ocuerdo; no se ejecutotó lo gorcntío de
fiel cumpl¡miento delcontolo n¡se lnscr¡b¡ró olcontrot¡sto como lncumplido (...)'; y.

Que, se decloro lo volidez del proceso rniciodo en virtud de que lo conlrotisto incurr¡ó en lo
dispuesto en el numerol 7 del ortículo 94 del cuerpo legol cilodo.

Lo Delegodo de lo Móximo Autoridod del Gobierno Provinciol del Guoyos. en uso de sus

foculiodes legoles y reglomentorios,

RESUEI.VE

Art. l.- De conformidod con el numerol 7 del Art.94 de lo LOSNCP. decloror lo terminoción
uniloterol del coniroto No. O-OBR- 74-2019-x{, suscrito con BAGNEU S.A., cuyo objelo es el
"MANTENIMIENTO DE CAUCES NATURALES DEL RÍO BULUBUU Y EL ESTERO SEMIBOFE EN LOS

CANTONES YAGUACHI Y JUJAN, PROVINCIA DEt GUAYAS-, POT EI MONTO dE USS

ó14.541,ó5540 (SETSCIENTOS CATORCE MIL OUINIENTOS CUARENTA Y UNO ó55¿0/10000
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A¡,4ER|CA), de conformidod con lo outorizoción
efectuodo por el Delegodo de lo Móximo Autoridod medionte oficio No. PG-C|-CVC-2021-
0428-OF.

Arl.2.- Notificor por intermedio de lo Dirección Provinciol de SecrelorÍo Generol lo presente
Résolución de Terminoción Uniloterol o lo compoñío BAGNEU S.A., en lo dirección que
conslo en el controto celebrodo entre éslo Último y el Gobierno Provinciol del Guoyos, eslo
es Ciudodelo Kennedy Norte: Av. Miguel H. AlcÍvor s/n. lntersección Colle Victor Hugo
Sicouret. Monzono: 50ó; Edificio: Torres del Norte Bloque; Torre B; PISO: 8; Oficino 804,

Referencioj detrós del Edificio Los CÓmoros; Correo eleclrÓnicon ,
booneuso.20l ó@hotmoil.coml ol goronte SEGURos coNFIA}{zA s A.; en su domicilio ubicodó1/ ,1

r-,-,en Av. Los Lomos 409 y Colle sto Urdeso centrolj lv'
v
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Arl. 3.- D¡sponer de conformidod como lo dispone el Art. 147 del Reglomento Generol de lo
Ley Orgónico del Sislemo Nocionol de Controloción Púbtico, que lo Coord¡noción provinciol
de Compros Públicos efeclúe ¡o publicoción de esto Resolución en el Portol lnstitucionol det
Servicio Nocionol de Controtoción Púbtico SERCOP.

Arliculo.4.- Disponer o lo Dirección Provinciol de Secreiorío Generol reolice lo publicoción
en lo Goceto Oficiol de lo lnstrtuc¡ón y en lo póg¡no Web del Gobierno Autónomo
Descenirolizodo Provinc¡ol del Guoyos,

Art. 5.- De conformidod con el numerol 7 del ortÍcuto 94 de lo IOSNCP. no se inscribiró o lo
controt¡sto en el Registro de Proveedores lncumplidos.

Ari. ó.- Notificor ol Servicio Nocionol de Controtoc¡ón Públ¡co con lo presente Resolución de
ferminoción Unilolerol.

Dodo y firmodo o los ve¡ntinueve díos del mes de junio del oño dos mil veinliuno.

i)Á,'-,
Abg. Doni€to ZomorfCámpoverae, USc.

Coord¡nodoro Provinc¡ol de Compros públ¡cos
DETEGADA DE t¡ uÁxt¡¡t eu¡oRtDAD DE tA pREtEcruRA DEt cuAyAs

'»(,
Eloborodo
por:

Ab. Nelly Murillo Borzolo 7
Anolisfo Sen¡or Jurídico de Compros púbticos / -(_

Volidodo
pof

Ab. Michoel Suquilondo Vero
Director Técnico JuriCico de Compros públicos
(e) I

,4
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